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DE LA PROViNCÍA DE LOGROÑO.
advertm&í.

U- tíí ------------

S£ SUSCRIBE?. PRECIO DE SlSCR’CiOX.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obiigalorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiouen oticialinenle en ella y cua
tro días despues para los demás pue
blos dé ía misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1858.)

' EN UOGl^ORO.
j . . ' I

Imprenta, Ijítosrafi'Da y Iíbr«*r5a <le 15. AGUSTIX 
OKTO.VEl)-^. .Tiíereatlo 53 y Citación ó-

EN PROVINCIAS.

En 1j»« principales Ilíírerias.

En Logroño.—Por un'nes. í^rs.— 
P«^r 1res id., 54.—Por seis id, Ci.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un rnes, iC rs._{‘or 
1res id, 44.—Por seis id., 81.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PBESmCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las-Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 'su 
importante salud.

MINISTERIO CE HiCIENDA.

REGLAMENTO
1

DS f

AMILLARAMIENTOS.
(CONTINUACION.)

1 .* Las personas de que traían los 
arlícQlos 59. Iíi9 y 130, sin perjuicio 
de lo demás que el último ordena.

2 .® Los que se niegan à ser Vocales 
de las Juntas municipabis, regionales, 
y provinciales sin exponer y justificar 
las causas indicadas en el artículo 42.

Y 5.’ I^os Alcaldes y demás indivi
duos de las citadas Juntas por negli
gencia en el cumplimiento de sus de
beres que produzca morosidad en el 
servicio.

Asimismo incurrirán en la multa de 
2o á 500 pesetas, según la importan- 

eja de Ja falla,.el funcionario 
den judicial, Notario púplico ó regis
trador de la propiedad que infringie
ren cualquiera de las prescripciones 
contenidas en los artículos 4 06 al 196 
de este reglamento.

Art. 205. Las mullas de que tratan 
los dos artículos precedentes serán im
puestas por .los GoberDado.res de pro
vincia à prepuesta ó sin ella de los Je
fes económicos, y se exigirán admi
nistrativamente por la vía de apremio.

Art. 204. El Gobieroo, oyendo al 
Consejo de Estado, podrá exclusiva- 

■ mente condonar, medíanle causasaten- 
dlbl.es, las mullas de que traía 'cl artí- 

. culo 202.

SECCION tercera.
Déla corrección Judicial,

Arl. 205. Los Gobernados de pro
vincia y los Jefes económiros de las 
mismas tendráa el inexcusable deber 

' de poner á disposición de los Juzgados 
V Tribunales competentes, con remi
sión de tes datos y documentos justifi
cativos del hincho que lo motive:

!.• Las personas que en las cédu- 
las-'declaracioues de inscripción ocul
taren el todo ó parle de sus bienes para 
los efectos que procedan con arreglo el 
art. 551 del Código penal.

Y 2.* Los empleado? ó funciona
rios que con relación á lós servicios á 
que este regíaineuto se refiere come
tan algún delito de los definidos y pe
nados en los artículos 4.® y 7.* del 

,mismo Código.
' Se entiende por ocultación delincas 
rústicas, urbanas y ganados á que se 
refiere el art. 197, y por la del todo ó 
parte dé los bienes de que trata el pre
sente: primero, la omisión en las de

claraciones de una ó más fincas y ca 
bezas de ganado: segundo, la disminu
ción de la Cabida en las rústicas y de 
la capacidad superficial en las urbanas: 
tercero, la desnaturaliz-icion de 1a cla
se de oulliví?, sierrpreque sea inferior 
el declarado: cuarto, el mi nor valor en 
venia declarado cuando las fincas rús
ticas ó urbanas, estén arrendadas; y 
quinto, la superioridad en clase y 
edad de la ganadería.

Se considerará además como ocul
tación el consentimiento tácito de ludo 
piopietirío, colono ó ganadero á quien 
por equivocación ú otras causas indet 
pendientes de la voíur.l'd de la Adrui- 
nistraci.m se le hayan cumprendído en 
el amillaramiento y sus apéndices me
nos firncas y cabezas de ganado qae la^ 
que posea ó cultive, y cen algiuia de 
las condiciones de inleríoridad análo
gas á las expresadas en el párrafo an
terior. La penalidad; no obstanle, en 
estos casos no se exigirá liasla tras
curridos por lo menos dos tiiraeslres, 
durante lo.s cuales el contribuyente 
haVa pagado la cuota señalada sobre su 
riquezá imponible disminuí la sin man>- 
fesiacioo espontánea del mismo.

Cuando en las faltas de que traía el 
párrafo anterior se cometa notoria ma
licia, falsedad, connivencia entre el 
conlribuyeule y los empleados ó peri
tos; ú otras graves previstas por el 
Códiga penal, se pasará el tanto de 
culpa al Juzgado para los efectos cor- 
.espondientes, previa la instrucción del 
oportuno expetiieule gnberiKHivo.

Art. 206. Siempre que aparezca 
ocultación de riqueza debidamente 
justificada, procederá la Administra
ción el cobro de lo que haya dejado de 
satisfacerse al Tesoro y del 6 por 100 
por razsn de demora, sin perjuicio de 

la pena ó penas que puedan i.mp.mer 
los Juzgados y Tribunales, cuvo pro- 
cedimiecto seíá iudependienle de la 
acción administrativa, á la cual en 
ningún caso y por ningún motivo sus
citarán obstáculos.

CAPITULO IX. 
a-

niSPOSICIO.NES GENEn.U.ES.

Art. 207. Las Autoridadesde cual
quier chiSe y fuero que sean, y los 
Jefes de todas ¡as oficinas públicas, 
facilitarán los datos que posean y les 
reclamen, tanto las Juntas provinciales 
como los Jefes'económicos, y permiti
rán en su caso el exiámen le los expe
dientes ó documentos que existan en 

,sus dependencias relativos al servicio 
de que se trata.

Art. 208. Los gastos que ocasione 
al Estad» el servicio de rectificacion de 
los amíllaramientos se ¡rapularáii al 
art. 4.“, cap. 51, sección 8 * del pre
supuesto vigente, con arreglo à lo man
dado en el párrafo tercero del articulo 
G.° de là misma ley de presupuesto.

Art. 209. El Tesoro público faci
litará á las Juntas provinciales, á las 
regiones, á las Administraciones eco
nómicas y Comisiones de evaluación 
las sumas que poetiau necesitar con 
sujeción á las prescripciones generales 
establecidas para todo gasto público, 
y á las especiales que se dicten para la 
ejecución del servicio de que se trata.

Será de cuenta de. Ies Ayuníarrienlos 
el pago de los gastos que ccasioueo los 
trabajos de las Juntas municipalis.

Art. 210. El Tesoro público anti
cipará con cargo al citado artículo del 
presupuesto vigento las sumas necesa
rias para atender á los gastos de cora-
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probaciones periciales, ya se acuerden 
estos de oHcio en los casos previstos 
por el presente reglamento, ó ya se 
manden practicar en expedientes in
coados por virtud de denuncia par
ticular.

Art. 211. Los gastos de compro
bación serán de cuenta del ocultador, 
siempre que la ocullaeion se com

pruebe y asi se declare por resolución 
firme.

Si la Ocultación no se probase, di
chos gastos serán del Tesoro cuando la 
comprobación se haya ejecutado de 
oficio; pero en el caso de haberse 
practicado en expediente de denuncia 
ios reintegrará el denunciador.

Art. 212. Por el Ministerio de Ha

cienda se adoptaráu cuantas disposi
ciones sean necesarias para llevar á 
efecto este servicio.

Quedan á cargo de la Dirección ge
neral de Contribuciones las medidas 
de preparación y la inspección y vigi
lancia sobre las de ejecución.

El mismo centro resolverá, conforme 

á las prescripciones de este reglamen
to, las dudas que se le consulten.

Cuando sea necesario ó conveniente 
alguna aclaración ó modificacicn del 
propio reglamento, la propondrá al 
Ministerio de Hacienda,

Madrid 10 de Diciembre de 1878.-- 
S. M. aprueba este reglamento.— 
OROVIO.

NÚiMERO !.•

MODELO DE DECLARACION PARA FINCAS RUSTICAS.
PROVINCIA DE........... DISTRITO MUNICIPAL DE...........

Declaración que yo D....... . vecino de esta villa (a), presento, bajo las responsabilidades que por ocultación imponen el Códiqo penal y el 
reglamento de 19 de Setiembre de 1876 O, de todas las Jíncas rústicas que poseo en el término jurisdiccional de este distrito (bj.

1.‘

CLASE 

de las fincas.

2.*

SU NOMBRE.

3.*

PAGO 

ó término en 

que radican.

4.*

CLASE

de cultivo ó aprovechamit.®

5.*

LINDEROS.

6.*

CABIDA.

7.‘
VALOR EN

Venta.

Resets.

Renta anual.

Pesetas.

Degadio. fe;
Una huerta .

Una tierra. .

Calzadilla. . 

»

Fuentecant.®

Prado amen*

A hortaliza y legbres.

A maiz y otras semllas

Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por 
Este con la senda llamada del Rio; por el 
Sur y Occidente con olivar de Juan Del
gado ..........................................................

Por el Norte y Este con viña de Diego López 
Sur con el camino del Pardo, y Occidente 
con tierra de Amadeo López Crespo. . .

Quince.

Ocho.

■

Secano.

Una tierra. .

Un olivar. . .

Una dehesa.

La Caliza.. .

» 
«

Los Potros .

Cañada Hda.

El Retamar.

LasMajdllas

A trigo y cebada . . . .

»

A pasto........................

Por Norte con tierra de Salvador Turra; por 
Este y Sur con tierra de José Serrano, y 
por Occidente con el camino de Madrid . 

Por Norte y Este con prado de Tomás Saba
ten; por Sur y Occidente con tierra la En

comienda de San Juan..............................
Por Norte con huerta de José Tiberino; por 

Este y Sur con dehesa de Juan Pescador,y 
Occidente con otra de Andrés Perez . . .

Una 
y media.

Treinta.

Cincuenta 
y cinco.

(Fecha y Jlrma del Interesado).

(a) Si el Que ha de Armar la declaración, en vez de hacerlo como particular, fuese por ejercer cargo público, además del nombre 
personal consignara en la declaración el del cargo que desempeñe.

fb) Se supone aqui que el firmante de la declaración es el propietario ó poseedor de las fincas.
Peí o si fuese Administrador particular, en vez de las frases «que poseo etc.,» dirá.' «que administro en el término jurisdiccional de 

este distrito, de la propiedad de D...... , vecino de.......•
Si fuese administrador ó depositario judicial, expresará asimismo la procedencia de las fincas.
Si Alcalde, dirá: «das fincas rústicas que en el término jurisdiccional de este distrito pertenecen al Ayuntamiento ó tal común de sus 

vecinos.
Si fuese Jefe de alguna de las dependencias del Estado, dirá: «las fincas que en este término jurisdiccional de...» administro como 

propiedad del Estado, o que administro por haberlas cedido el Gobierno para el servicio de.....»
(c) Podiendo, conforme al art 48 del reglamento, consignarse en estas cédulas la medida superficial de las fincas en la forma que 

.se acostumbre eri el pueblo ó localidad á que la declaración se refiera, se pondrá en esta casilla: hectáreas ó fanegas, aranzadas, obra- 
tahullas, jornales, mojadas, vesanas, dias de bueyes, dia de labor, etc., según sea la medida usual.

(‘) Este reglamento ha sido reformado en 10 de Diciembre de 1878. . '
* t ' »
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NUMERO 2.

MODELO DE DECLARACION PARA FINCAS URBANAS.

PROVINCIA. DE...........
DISTRITO MUNICIPAL DE...............

(a) presento, bajo las responsabtlidades que por la oealtacipn penal
'ío£u lasftneas urbanas que poseo en el termino jurisdiccional de este dt»tnto (b).Declaración que yo D.......... cecino de esta villa 

el reglamento de 19 de Setiembre de 1876 (') de

1 •

CLASE 

de la finca.

2.'

SU NOMBRE.

3.‘

CALLE 

y número.

4.“

PISOS 
de 

que consta.

5.’

CAPACIDAD 

superficial.

6

VALQ

Venta.

Pesetas,

&

Renta anual.

Pesetas.

7 •

LINDEROS.

Una casa____

Un almacén....

Un mlino hros

1

»

(e)

S. Juan, n.* 3...

Torrijos, n.® 48

En Vado Moro.

Tres........

UnoT

[d)

Dos mil piés....

Mil piés

Cien mil.

»

Tres mil.. 

»

Por derecha con casa de Ramon Ortiz; por 
izquierda con otra de Agustin Pacheco, y 
por la espalda con la de Eugenio Vazquez.

Por derecha é izquierda con casas deD. Juanw

De las Uvas. Uno ....... Quinientos piés B •

Trelles, y por la espalda con otra de don 
Pedro Ponce.

Por Norte, Est« y Sur con huertas de los he
rederos de José Manchado, y por Oeste 
con el rio.

5 firma í>fl interfsaíía.)

fa) Si el que ha de Armar la declaración, en vez de hacerlo como'particular, fuese por ejercer cargo público, además 'del nombre 
nppcínnal consiíznarfi sn Ifi dóclaracion el del car^o Que desempeñe. '

vecinos. j i j_ ____rioi TTofnHn Hipó-«incj fincas urbanas que en este término jurisdiccional ó en el de............... ad-

“’íl'S’iflí «úse»™

la medida usual. , .a j(') Este reglamento ha sidO'reformado en 10 de Diciembre de lo7o.
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PROVINCIA DE...........

MODELO NUMy 3.® .

*• > ’ DISTRITO MUNICirAL DE................

cuwEKTA Libro-registro de todas las fíneas rústicas que, según el resultado de las declaraciones presentadas por 
DEL TOMO radican en el término Jurisdicional de esta villa. sus dueños ó poseedores,.

5V.' ■ -PÚ AnShV— ; ? ■: v' y; vsn........ (\ y.
\ “í^. Ï'' jV, (■ -V vt . v 

TOMO I (A).

NUMERO 1 (a;
ftíe.v-v». -t . T-

! .
POLI

lA '

• ■ i * e ' .
. í i

i '

■ ‘ i

* i

!
/11- f i

CLASE

de la finca. Sü NOMBRE.

TÉRMINO 
ó pago en que 

radica.

Clase de cultivo 
á que está 
destinada.

\ V .

CABIDA. LINDEROS.,

llñ*rHT- TnTTr~i—TT-jTTilll^ J"

Nombre del propietario 

ó poseedor.

Una , tierra de 
regadío .....

El soL.,;..^:v Siete Igsias.

i '! . ' :
r ’ ■

A hortalizas.

n

' 1

Hectáreas.. 2
Areas .. 18
Centiáreas.. 40

Norte con núm. 7, de D. Pedro Paz ....
Este con núm. i9 de D. Juan Guerra. . . .
Sur con núm. 10 dé Pablo Perez . . . .
Oeste con núm. 15 de Juan Sintierra j .

»

Abadía y Perez (don 
Juan) (c)

T ' - i i

TRASLACIONES POSTERIORES DEL DOMINIO DE ESTA FINCA,

Dia. Mes. Año,

. ^...CLASES.;'

del acto ó contrato.

»

NOTARIO QUE LE AUTORIZA. NOMBRE DEL ADQUIRENTE. OBSERVACIONES.

7 Junio....... 1876 Compra-venta.... D. Juan Soils de Ibarra . . . Alberto Serrada y Medina. .

19 Enero.,... ,1874 Testamento.......... D. Juan Pedro Gonzalez. . . Higínio Serrada Perez . . .

baste un solo libro para inscribir todas las fincaá, se dirá: Tomo «meo; pero cuando esto no 
pueda Dacerse ep un libro de regular y cómodo volúinen (500 hojas por ejemplo), se formarán más tomos (art. 02 del reglamento), dis- 

KAA y-b v-v-k «a «1 __— TI t A 'Y* M etc., y dándoles á todos uná.foliaoíón. correlativa, de manera que si el tomo 1 concluye’en el 
folio 500, comenzara el tomo U con el folio 50L » 'i j

(a) Es el número de la finca.
0) El folio del libro.
(c) Se pondrán los dos apellidos, siempre qne sea posible. (Se continnará.)

Imp. y Lit. de A. Ortoueda, Estación 5.
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